
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 72 DE LA 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR A EFECTO DE ESTABLECER LOS ALCANCES DE LOS 

CONTRATOS NOMINADOS RELACIONADOS CON LA PRODUCCION AUDIOVISUAL 

ARTURO HUICOCHEA ALANIS integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) en la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, en el ejercicio de la facultad que me confieren los 

artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con lo dispuesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, me permito someter respetuosamente a esta Soberanía la presente Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 72 de la Ley Federal del Derecho de Autor 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La producción de audiovisuales se encuentra regulada –principalmente– por la Ley Federal del Derecho de Autor 

en la que se establece el contrato de producción audiovisual dentro del Capítulo VI del Título III “De la 

transmisión de los derechos patrimoniales” así como también las disposiciones relacionadas con la protección del 

derecho de autor derivado de las obras cinematográficas y audiovisuales, según se prevé en el Capítulo III “De la 

obra cinematográfica y audiovisual” del Título IV, de la Ley en comento. 

Sin embargo, la Ley Federal del Derecho de Autor no prevé dentro de su articulado una descripción normativa de 

lo que debe entenderse por el concepto de producción audiovisual. Los Tribunales Federales encargados de la 

interpretación de las leyes, no han emitido criterio alguno al respecto, ni mucho menos jurisprudencia en este 

sentido, limitándose a señalar que las obras audiovisuales se ubican dentro de las obras de colaboración en las que 

varias personas son sujetos del derecho de autor respecto de aquéllas, pero sin hacer ninguna mención a la 

producción audiovisual. 

Las casas productoras que conforman la industria tienen una importante aportación a la economía nacional, con un 

fuerte impacto social. El sector está constituido en su mayoría por pequeños empresarios que generan alrededor de 

100 mil empleos directos e indirectos al año. Los equipos de trabajo, integrados por fotógrafos, carpinteros, 

electricistas, dibujantes, arreglistas y otros oficios, son trabajadores independientes especializados, que viven de su 

trabajo diario y mantienen a sus familias. 

El sector de la industria audiovisual comercial independiente factura más de 3 mil 400 millones de pesos anuales, 

contribuyendo a la economía nacional y a la recaudación pública. En las 48 empresas independientes, la derrama 

de sueldos y salarios alcanza casi 1,400 millones de pesos que permite realizar tan sólo en 2017 más de 1,700 obras 

audiovisuales. 

México se ha convertido en un referente de producción audiovisual comercial gracias a la calidad de las obras, por 

lo que empresas internacionales están eligiendo venir a producir en el país. 

La adopción de buenas prácticas comerciales por parte de la industria fílmica comercial en México sienta las bases 

para que se asegure un mejor servicio, se sigan desarrollando producciones de calidad internacional en beneficio de 

nuestros clientes y tengamos costos más competitivos, permitiendo que el mercado evolucione, se mantenga sano y 

en constante crecimiento. 

La ausencia de un concepto jurídico determinado en el que se establezcan los alcances de la expresión “producción 

audiovisual” lo que impide que de manera precisa e inequívoca pueda delimitarse la realidad económica de las 

actividades que llevan a cabo diversas entidades productoras en el país. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=82695#_ftn1
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=82695#_ftn2


 

 
 

De la misma manera, a pesar de la importancia que revisten dentro del proceso de producción audiovisual las 

etapas conforme a las cuales se desarrolla el mismo, inexplicablemente, el Legislador ha sido omiso en abordarlas 

en la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Ésta situación deja en estado de indefensión e incertidumbre jurídica a las personas físicas y morales cuya 

actividad económica preponderante es la producción de audiovisuales, es decir, de quienes tienen la iniciativa, 

coordinación y responsabilidad de realizar la obra audiovisual, pues tal omisión injustificadamente les impide 

hacer valer plenamente sus derechos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el contenido esencial del principio de seguridad jurídica 

radica en saber a qué atenerse respecto de la regulación normativa prevista en la Ley y la posible actuación de los 

demás sujetos obligados por la misma, ya sea que se trate de particulares, de autoridades administrativas e incluso 

de juzgadores; siendo por tanto válido que en el derecho positivo mexicano pueda abordarse la indefinición de la 

producción audiovisual, a fin de establecer cuál es la naturaleza jurídica que le corresponde a dicha actividad, 

cuáles son las etapas que pueden comprender a ese proceso, cuáles son los alcances y repercusiones derivados de la 

producción audiovisual y cómo repercutiría en los contratos que están previstos por la Ley Federal del Derecho de 

Autor y que tienen relación con esta actividad. 

Acudiendo al derecho comparado podemos advertir que, en España, la Ley General de la Comunicación 

Audiovisual, publicada el 1º de abril de 2010 en el Boletín Oficial del Estado, aborda, de manera amplia, a la 

comunicación audiovisual. 

De la misma forma, dentro de Latinoamérica, destacan el ejemplo de Chile con la Ley sobre Fomento Audiovisual, 

expedida para apoyar, promover y fomentar la creación y producción de las obras audiovisuales como patrimonio 

de la Nación, para la preservación de la identidad nacional y para el desarrollo de la cultura y la educación. 

Recientemente, en 2013, Ecuador expidió su Ley Orgánica de Comunicación, reformada apenas en 2015, donde se 

señaló que se debía procurar el ejercicio de los derechos de una comunicación libre, intercultural, incluyente, 

diversa, participativa, estableciéndose medidas para garantizar el fomento a la producción audiovisual de carácter 

nacional. 

Por último, en Argentina, la Ley 26.522 “Servicios de comunicación audiovisual”, podemos observar que sí se 

establecen diversas definiciones tanto para el concepto “productor” y las actividades que éste realiza, así como para 

el concepto de “producción audiovisual”. 

II.        Planteamiento del Problema. 

Como lo señala Luis C. Schmidt, la producción audiovisual es, sin duda, la expresión por excelencia de la industria 

del entretenimiento, porque en su realización convergen factores de índole creativa, técnica, financiera y comercial. 

No es fácil ni barato producir obras audiovisuales, mientras que el riesgo de inversión es muy elevado. Resulta 

todo un desafío producir obras audiovisuales que gusten al público y que den un retorno a la inversión. La industria 

ha desarrollado formas y alternativas para lograrlo. 

En los últimos años, la industria audiovisual ha incrementado su participación en la economía nacional. Asimismo, 

la demanda y reproducción de los contenidos audiovisuales forma parte de la vida cotidiana de la población; ya no 

es posible concebir el trabajo, el ocio o cualquier otra actividad sin el contenido audiovisual, al grado que el 

politólogo italiano Giovanni Sartori, en su obra Homo Videns señaló que esta revolución multimedia transformó al 

homo sapiens –producto de la cultura escrita– en un homo videns para el cual la palabra ya ha sido destronada por 

la imagen. 
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Tradicionalmente, la producción audiovisual había sido entendida en términos de señales de radio y televisión; sin 

embargo, el nuevo paradigma de la tecnología digital no sólo ha permitido que aumente el acceso a los medios 

audiovisuales sino que, además, que las audiencias se multipliquen y que el contenido diseñado para éstas, se 

fragmente. 

Internet ha irrumpido como una nueva plataforma para los contenidos audiovisuales, en especial, dentro del 

modelo de teléfonos móviles; el análisis Global Mobile Trends, elaborado en octubre de 2016 por la firma 

consultora GSMA Intelligence, señala que para el 2020 se espera que la penetración de internet en teléfonos 

móviles sea del 60% al grado en que, para muchos mercados emergentes, éste sea el único puerto de acceso a 

Internet. 

Por lo tanto, se hace necesario regular la producción audiovisual con una visión de mediano y largo plazo; a través 

de criterios que despejen incertidumbres y den seguridad a las entidades productoras de estos contenidos; máxime, 

cuando en nuestro país la legislación correspondiente ni siquiera provee una definición completa de la producción 

audiovisual, lo que deja a estas entidades en pleno estado de incertidumbre jurídica respecto de la naturaleza 

jurídica de su actividad y de los alcances que la misma tiene. Por lo anterior, someto a su consideración el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 72 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 72 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

Artículo 72.- Son aplicables al contrato de producción audiovisual las disposiciones del contrato de edición de 

obra literaria en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el presente capítulo. 

Los artículos 68, 71 y 73 se aplicarán a partir de que hubiese finalizado la etapa de producción, post 

producción y entrega, teniendo las partes contratantes treinta días hábiles antes de la explotación de la obra 

para cumplir con todas las prestaciones derivadas del contrato de producción audiovisual. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Senado de la Republica, 1 de Agosto de 2018 

DIP. ARTURO HUICOCHEA ALANIS 

 

Véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro IV, enero de 2012, Tomo 5, página 4594. 

Un concepto jurídico determinado, siguiendo al administrativista español Eduardo García de Enterría, es aquél que 

se refiere a una realidad delimitada de manera precisa e inequívoca por parte del Legislador, de forma que no 

quepa duda sobre los alcances y aplicación del mismo en los destinatarios de la norma y los órganos judiciales 

encargados de su interpretación. 

Véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, enero de 2013, Tomo 1, página 437. 
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